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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2001-00170-00 

REFERENCIA Ejecutivo Hipotecario de mínima cuantía 

DEMANDANTE Bancafé S.A. 

DEMANDADO Rosalba Echeverri Piracoba 

 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole de la 

respuesta emitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal, a través de la cual manifiesta que el 

proceso ejecutivo radicado bajo el No. 88-001-40-03-002-2001-00542, promovido por la señora 

ENEIDA QUINTERO ESPINOSA, en contra de la señora ROSALBA ECHEVERRI PIRACOBA, 

en virtud del cual, se encontraba vigente un embargo de remanente por cuenta del presente 

proceso, se encuentra archivado. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

SHERY ANN GRAZON MEZA 

SECRETARIA 

FECHA:   13 de marzo de 

2023 

Firmado Por:

Shery Ann Garzon Meza

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 001

San Andres - San Andres
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